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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. D ESAFECTAR del uso y dominio público los
Espacios Verdes identificados en el Catastro como Parcela 5 del Macizo 91 de la

Sección D y Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección J, todos del ejido urbano de la
ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Destino y zonificación. Los predios identificados en el artículo
p
recedente tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras

municipales para uso residencial (vivienda colectiva), asignándoles la zonificación PE

- Distrito de Proyectos Especiales (artículo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento
Urbano de la ciudad de Ushuaia).

ARTÍCULO 30•- Compensación. La superficie total desafectada por la aplicación del

presente instrumento, quedará compensada en futuros proyectos de intervención

urbana a desarrollar sobre tierras fiscales municipales al Oeste de la Sección Q del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4 0

.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
O RDENANZA MUNICIPAL N.° 6 0 9 5
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA
03/11/2022. CORR ESPONDIENTE A LA QUINTA SESI 	 DINARIA DE FECHA
02/11/2022.-
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Vicepresidente 1°
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USHUAIA,	 24 NOV 2022

VISTO el expediente electrónico N° E-10818/2022 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada en la segunda jornada del día 3/11/2022, por el Concejo Deliberante de esta ciudad,

correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 2/11/2022, por medio de la cual se

desafecta el uso y dominio público de los Espacios Verdes identificados en el Catastro como

Parcela 5 del Macizo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección J, los cuales

tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva), asignándoles la zonificación PE — Distrito de Proyectos

Especiales (artículo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia)

quedando la superficie total de mención, compensada en futuros proyectos de intervención

urbana a desarrollar sobre tierras fiscales municipales al Oeste de la Sección Q del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 4 2 8	 /2022,	 recomendando	 su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 0 9 5ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada en

segunda jornada	 del	 día	 3/11/2022, por el Concejo Deliberante de esta ciudad,

correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 2/11/2022, por medio de la cual se
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desafecta el uso y dominio público de los Espacios Verdes identificados en el Catastro como

Parcela 5 del Macizo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección J, los cuales

tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva), asignándoles la zonificación PE — Distrito de Proyectos

Especiales (artículo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia)

quedando la superficie total de mención, compensada en futuros proyectos de intervención

urbana a desarrollar sobre tierras fiscales municipales al Oeste de la Sección Q del ejido urbano

de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
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